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Doctor
FEDERICO GUTIÉRREZ
Alcalde- Alcaldía Municipal de Medellín
Calle 44 # 52 - 165, Centro Administrativo La Alpujarra
604 44 44 144
atencion.ciudadana@medellin.gov.co
Medellín-Antioquia

Asunto: Solicitud de Publicación en Página Web Resolución No. 202473005827436 del
16 de octubre del 2024.

Referencia: Procedimiento Único para Clarificación (Decreto Ley 902 de 2017).

Predio: Predio denominado “VÍA LA ESCONDIDA 102 0102 DIRECCIÓN
CATASTRAL” (según expediente ANT), “VÍA LA ESCONDIDA # 102 (0102)”
(según Catastro)
y “VÍA LA ESCONDIDA # 102 (0102) (Dirección Catastral) y SIN DIRECCIÓN. #
CORREGIMIENTO SANTA ELENA” (según FMI) con FMI 01N-5229676, su
presunto predio de mayor extensión conformado por los FMI matrices
01N-5113282 y 01N-75857¸ y los segregados de estos: 01N-5113299 y
01N-5113312 (derivados 01N-5376465 y 01N-5376466), y 01N-5113299,
01N-5113303, 01N-5113304, 01N-5113305, 01N-5113306, 01N-5113307,
01N-5113308 y 01N-5113309 (derivados 01N-5317083, 01N-5317084,
01N-5317085 y 01N-5317086), respectivamente, ubicados en el municipio de
Medellín, departamento de Antioquia.

Respetado Doctor Gutiérrez, reciba un cordial saludo.

En virtud del principio de colaboración armónica que debe existir entre entidades del Estado,
previsto en el artículo 14 de la Ley 962 de 2005 y el artículo 1 del Decreto 235 de 2010;
amablemente nos permitimos solicitar apoyo de su Despacho, en el sentido de publicar en la
página electrónica de la Alcaldía Municipal de Medellín- Antioquia o en su Cartelera, por el
término de diez (10) días hábiles, la parte resolutiva del acto administrativo que a continuación se
relaciona, con el fin de publicitarlo y así salvaguardar los derechos de terceros que puedan resultar
interesados con la actuación administrativa.



Titular(es) de Derechos Reales Predio Municipio y
Departamento FMI / NPN

GALLEGO ZAPATA ALEJANDRO
GALLEGO ZAPATA BERNARDO ANTONIO

GALLEGO ZAPATA FEDERICO
GALLEGO ZAPATA JAIRO DE JESUS

GALLEGO ZAPATA LUZ ELENA
GALLEGO ZAPATA MARIA LUCIA

GALLEGO ZAPATA RODRIGO
(Presuntos propietarios)

SIN DIRECCION Medellín-
Antioquia 01N-75857

GALLEGO ZAPATA FRANCISCO
(Presunto propietario)

VÍA LA ESCONDIDA
102 0102 DIRECCIÓN

Medellín-
Antioquia 01N-5229676

GALLEGO OSSA JUAN GUILLERMO
GALLEGO OSSA SILVIA ELENA

(Presuntos propietarios)

VIA EL PLAN KM 1 #
918

Medellín-
Antioquia 01N-5113299

A: TAMAYO RENDON JUAN DAVID CC 71743304
A: ZAPATA GARCIA LINA MARIA CC 43616282

(Presuntos propietarios)

VIA EL PLAN KM 1 #
748

Medellín-
Antioquia 01N-5113303

GOMEZ CUARTAS MARTHA LUCIA CC 43033883
(Presunta propietaria)

SIN DIRECCION VIA
EL PLAN KM 1
NUMERO 782

Medellín-
Antioquia 01N-75857

GALLEGO ZAPATA MARIA LUCIA
(Presunta propietaria)

VIA EL PLAN KM 1 #
806 (0101)

(DIRECCION
CATASTRAL

Medellín-
Antioquia 01N-5113305

GALLEGO ZAPATA FEDERICO
(Presunto Propietario)

VIA EL PLAN KM 1 #
818

Medellín-
Antioquia 01N-5113306

GALLEGO ZAPATA RODRIGO CC 71580541
(Presunto Propietario)

VIA EL PLAN KM 1 #
872

Medellín-
Antioquia 01N-5113307

GALLEGO ZAPATA ALEJANDRO
(Presunto Propietario)

VIA EL PLAN KM 1 #
848

Medellín-
Antioquia 01N-5113308

GALLEGO ZAPATA BERNARDO ANTONIO CC
71643189

(Presunto Propietario)

VIA EL PLAN KM 1 #
702 (0102)

Medellín-
Antioquia

01N-5317084
01N-5317085 y
01N-5317086

GALLEGO ZAPATA CLAUDIA LILIANA CC
43524607

GALLEGO ZAPATA JORGE HUGO(Presuntos
propietarios

SIN DIRECCION Medellín-
Antioquia 01N-5113282

GALLEGO OSSA JUAN GUILLERMO CC 71334192
GALLEGO OSSA SILVIA ELENA CC 43741764

VIA EL PLAN KM 1 #
918 (DIRECCION

CATASTRAL)

Medellín-
Antioquia 01N-5113299

GALLEGO ZAPATA CLAUDIA LILIANA CC
43524607

GALLEGO ZAPATA HUGO CC 98550615
(Presuntos propietarios)

SIN DIRECCION Medellín-
Antioquia 01N-5113312

GALLEGO ZAPATA CLAUDIA LILIANA CC
43524607

(Presunta propietaria)

VMA EL PLAN KM 1 #
988 (0101)

(DIRECCION
CATASTRAL)

Medellín-
Antioquia 01N-5376465



GALLEGO ZAPATA HUGO CC 98550615
(Presunto propietario)

VMA EL PLAN KM 1 #
988 (0102)

(DIRECCION
CATASTRAL)

Medellín-
Antioquia 01N-5376466

Acto Administrativo

Resolución No. 202473005827436 del 16 de octubre del 2024

Descripción

“Por la cual se decide INICIAR LA FASE ADMINISTRATIVA del Procedimiento Único del que
trata el Decreto Ley 902 de 2017, adelantado respecto del asunto agrario de clarificación de la

propiedad”

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la referida Resolución, en
concordancia con lo señalado en el artículo 70 del Decreto Ley 902 de 2017, y en concordancia con
el numeral 8 del artículo 33 del anexo técnico de la Resolución 20230010000036 del 12 de abril de
2023, así como lo establecido en el artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Para el efecto, se adjunta a las presentes misiva, para ser publicitada en la página electrónica de la
Alcaldía Municipal de Medellín - Antioquia copia íntegra digital en cincuenta y siete (57) folios, de
la Resolución anteriormente descrita.

De antemano, agradecemos la colaboración que pueda brindarnos en dicho trámite y de manera
comedida le solicitamos que una vez se realice la publicación respectiva, se remita con destino a
esta UGT, al correo electrónico atencionalciudadano@ant.gov.co , la respectiva constancia de
dicha actuación en donde se evidencie su fecha de fijación y desfijación, para que obre dentro del
expediente administrativo, citando el número de Radicado de la ANT de la presente comunicación o
en su defecto el nombre del predio con su respectiva identificación.

Atentamente,

FARLIN PEREA RENTERÍA
Asesor Experto G3 Grado 05 Líder UGT Antioquia, Eje Cafetero y Chocó

Proyectó: Katrin Melissa Choperena Viloria – Abogada- Contratista, ANT Antioquia, Eje Cafetero y Chocó
VoBo: Leidy Johanna Herrera González – Abogada Líder Contratista ANT Antioquia, Eje Cafetero y Chocó

Anexos: 1. Resolución No. 202473005827436 del 16 de octubre del 2024.
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